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DE LA PROVffiCA. BE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sjrín i los Editores de los mencionados periódicos. 

Iñeal órdtn dt 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, CEPTO I.OS DOMINGOS. 

PHKCIO DE SOSCMCIO*.—En esta capital, Irado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. a! mes; 36 trimestre; 72 e' semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en ¡drid en las oficinas del BOLETO*, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, ba— fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor', con ineluin 'leí importe del tiempo ció.1 abono 
en sellos.—Un n<imero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
1 r ' « I - ü i te-Di-. *" 

Las disposiciones de las Autoridad*»*, excepto tai 
que sean á instancia de parte ro pobre, se insertar*? 
oficialmente: asimismo cualquier smuncio concpt* 
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas: pero los de interés particular pagarán un 
r«al por cada linea de i n f l a c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real famil ia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que e' Gobernador 
d e /a provincia (Je Malaga ha requerido 
al Juez deEhicirnda de la provincia, para 
<jue solicite ia previa outorizacion para 
procesar á don IgnacioRuiz, Alcalde que 
fué de la Vinuela en 1862, por exac
ción ilegal, resulta: 

Que con fecba de 12 de marzo de 1865 
se presentó en el Juzgado de primera 
instancia de Valez-Mál3ga una denuncia 
firmada por varios vecinos y contribu-
yenlcsde la Vicuela, en la cual su pl icaban 
al Juzgado abriera la correspondiente 
información para averiguar la inversión, 
que el Alcalde don Ignacio Ruiz babia 
dado á las cantidades, que había perci
bido de dichos vecinos y contribuyentes 
con un objeto que no se había cumplido: 

Que la anterior denuncia pasó con las 
primeras diligencias al Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia, y en su 
virtud d i o principio al sumario en aver i 
guación del delito denunciado por los 
vecinos de Vinuela: 

Que según del mismo se déspren 
de, parece que <n el ano de 1862 fueron 
convocados los recurrentes á las casas 
capitulares, de orden del Alcalde Ruiz, 
y por esta Autoridad se les hizo presente 
que , a tendida la escesiva contribución 
que pesaba sobre el pueblo, se estaba en 
el caso de gestionar para que se rebajase, 
para lo cual babia pensado influir cerca 
de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia, prometiéndose obtener 
una rebaja considerable, que cedia en 
beneficio procomunal: 

Que según dicho Alcalde anadió para 
tal resultado babia necesidad de proveer
l e de fondos con que hacer frente á 
las exigencias que por la dependencia 
án tes cu ín 1>rada se le hicieren, concluyen

do por exigir un prórateo A los propietarios 
que se hallaban presentes: 

Que estos accedieron á la exigencia del 
Alcalde; pero pasado algún tiempo ob
servaron que ninguna rebaja oblenianen 
pago de la contribución que seguían 
satisfaciendo como aules; en vista de lo 
cual acordaron suscribir el escrito que 
dio origen á este espediente reclamado al 
paso la devolución de las cantidades que 
habían desembolsado: 

Que con presencia de los hechos espues
tos, y oido el Promotor fiscal, el Juez de 
Hacienda, que entendiaen la causa, par
ticipio al Gobernador de ta provincia que 
estaba en el caso de proceder l ib iemcutc 
contra el Alcalde mencionado, puesto 
que se trataba de la persecución y cas-
ligo del delito ce exacción i legal , e s p e 
samen te esceptuado de la garantía de 
la previa autorización según lo dispuesto 
en el art ículo 10, párrafo octavo, de la 
ley para el gobierno y administración de 
las provincias. 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo 
provincial , participó al Juez que con 
suspensión del procedimiento solicitase 
aquel requisito, indispensable á su juicio, 
porque si bien las exacciones ilegales 
están esceptuadas de la garantía, la que 
se imputaba al Alcalde de Vinuela había 
sido cometida con anterioridad á la pro
mulgación de la ley de 25 de setiembre 
do 1885 : 

Visto el c i ladoar t . 10, párrafo octavo 
de la ley de gobiernos de provincia, 
según el cual no será necesaria la auto
rización para perseguir los delitos de 
exacción ilegal, que los empleados co 
metan en el ejercicio de sus funciones 
administrativas: 

Considerando que el delito que se 
supone cometido por él Alcalde de Vi
nuela, es de los espresamente esceptua-
dos de la previa autorización, según lo 
dispuesto en el mencionado art . 10, par 
rafo octavo de la ley vigente para el 
gobierno y administración de las p ro 
vincias; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Giacia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au 
tor izacion de que se trata. 

ad i en Palacio á treinta y uno de 
mazo do mil ochocientos sesenta y seis. 
— stá rubricado de la R*al mano.—El 
Pnidenle del Consejó de Ministros, Leo-
rjolo O'Donnell. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

L E Y . 

)ona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reioa dé l a s Espadas. A 
loubs los que las présenles vieren y en-
lei dieren, sabed: que las Cortes han d e -
cre'mín y ¡Nos sancionado lo siguiente. 

Ailículo 1.° Cl cuerpo de guardias 
civiles, creado en 15 do mayo de 184 4 
con el objeto de proveer al buen órdeo, 
á la seguridad pública y á la protección 
do las personas y do las propiedades den
tro y fuera de las poblaciones, recibirá 
el aumento necesario para que pueda 
desempeñar por completo el servicio de 
seguridad rural y forestal, y de policía 
rural en lodo el reino. 

Ar t . 2.° El aumento del cuerpo de 
Guardias civiles será anualmente de 1oOO 
hombres por lo menos, y continuará con 
la rapidez posible hasta completar el nú
mero de 20 .000. que se conservará en lo 
sucesivo si no demuestra la experiencia 
que es insuficiente, en cuyo caso se au
mentará hasta donde lo permita e! crédito 
legislativo que se conceda para tal ser
vicio en el presupuesto general del Es 
tado. 

Art . 3.° Este aumento anual se irá 
aplicando á satisfacer por completo las 
necesidades de una ó más provincias; y 
para ello seguirá el Gobierno el orden de 
preferencia que aconseje el estado de la 
seguridad y policía rural y forestal en las 
diversas comarcas. 

Art . 4.° Las provincias á que se apli
que dicho aumento de fuerza satisfarán 
anualmente al Tesoro público el esceso 
de coste que tenga la Guardia civil que 
les asigne el Ministerio de Fomento, s e 
gún lo espresa el artículo siguiente. A 
efectos impondrán recargos proporciona-
lesen las contribuciones de inmuebles, cul 
tivo y ganadería, industrial y de comercio, 
y consumos, cuyo importe ingresará di 

! rectamente en las Tesorerías del Estado, 

hasta que, eslendido á todo el reino el 
nuevo servicio de seguridad y polieía rura 
y forestal, se refundan estos recargos en 
los impuestos generales. 

Art. 5.° Al principio de cada año 
económico fijará el Ministerio de F o m e n t o ^ 
á propuesta déla Dirección dela.Guardiaj^ 
civil, la fuerza que ha de emplearse en e | 
servicio rural y los puntos en que deba . 
si¡tiarse, sin que se la pueda dedicar á 
otras atenciones. 

Art . 6.° En las provincias donde no 
sea posible aumentar desde luego la Guar
dia civi! continuará haciéndose el servicio 
de seguridad y policía rural con arreglo 
al Real decreto de 8 de uoviembre'do 1854 
y dpm¿u disposiciones que se hallaren 
vírenles. 

Art., 7.° Al encargarse la Guardia 
civil en una provincia ''el servicio A que 
se refiere esta ley, cesarán todos los cuer
pos de Guardería rural , ya sean costeados 
por el Estado, por las provincias ó por los 
pueblos. Exceptúanse de esta disposición 
los Guardas forestales dependientes solo 
del Ministerio de Fomento, los cuales 
subsistirán en Ja forma mas conveniente 
para ejercer la policía forestal y las ope
raciones de cultivo que les están enco
mendadas. 

Art . 8.° El Gobierno presentará á 
¡as Cortes á la mayor brevedad un p ro 
yecto de ley señalando las recompensas y 
premios do reenganches que deban d is 
frutar los individuos de este instituto, y 
en que se consignen las condiciones de 
reclutamiento que se conceptúen indis
pensables para que por ninguna círcus_ 
lancia deje la Guardia civil de tener el 
aumento efectivo prefijado en el ar t . 2 . # 

Art. 9.° El Gobierno publicará los 
reglamentos necesarios para la ejecución 
de la presente ley y los de policía rural 
que hayan de observarse en lodo el reino, 
estableciendo en ellos las relaciones que 
ha de haber entre la Guardia civil y los 
guardas jurados que los particulares t e n 
gan en sus propiedades, con sujeción 
á las leyes y reglamentos vigentes. 

Por tanto. 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Ge-fes. Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar . 



cumplir y ejecutar la presente ley en 
tudas sns parles. 

Madrid 27 de abril de J 865.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Fomento, Anto
nio Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESPOSICION 1 S . M. 

Señora: Esploladas de mucho tiempo 
atrás por la Administración pública, con 
leves interrupciones, la fabricación y 
venta de los tabacos de toJa clase, con
tinúan hoy sometidas á las duras condi
ciones de un monop lio necesario porque 
constituye uno de los más pingües, re 
cursos del presupuesto del Estado. 

Es evidente que las circunstancias ac
tuales de la Hacienda no permiten llegar 
d e una vez respecto del estanco á la 
solución que la ciencia económica acon
seja y la opinión pública reclama. Un 
paso impremeditado podría atraer con
flictos al Tesoro, siendo para él origen 
de nuevas y profutdasperturbaciones. 

Exisli-n, sin embargo, dentro del s i s 
tema vigente medios de preparar solu
ciones definitivas; pues sin alterarlo en 
el fondo y sin privar desde luego al Te
soro público de los cuantiosos rendimientos 
que le proporciona el estanco, pueden 
facilitarse la introducción y venta de los 
tabacos de Cuba y Puerto-Rico, abrién
doles de esta suerte su mas natural mer
cado; protegiendo en las Antillas los 
intereses de una industria privilegiada 
por l.i ualjraleza; contribuyendo con su 
desarrollo al fomento de la población 
libre, única que casi esclusiva menie J>C 
dedica á la producción de tan preciada 
como rica planta, y estrechando m i s y 
mas el comercio directo y los lazos que 
deben unir á aquellas Gdelísraas p r o v i n 

cias con las (lé la madre patria. 
La Administración, velando siempre 

por el aumento de las Rentas Estancadas, 
prohibió la venta de toda c aso de t aba 
cos, y evitó su introducción con un c r e 
ído derecho de regalía. Recientemente ha 
rebajado1 este derecho; pero subsistiendo 
la prohibición de la libre venta, lodos 
los beneficios de esta medida los utilizan 
clases privilegiadas, siendo ilusorios para 
el publicó en general . 

Necesario es por lo tanto alterar esta 
parle de la legislación, completándola y 
haciéndola eficaz en sus resultados. La 
libre introducción por las principales 
Aduanas del reino de los tabacos labrados, 
cigarrillos de papel y picadura, mediante 
el pago del derecho fiscal ya establecido; 
el libre comercio y circulación de estos 
productos por el territorio de la Península 
é Islas Baleares; y la venia libre de los 
mismos, imponiendo á los espendedores 
un derecho de patente y una cuota 
módica de subsidio industrial, son los 
principios fundamentales de una reforma 
que, favoreciendo la producción en las 
provincias de Ultramar, y dejando á salvo 
los intereses presentes del Tesoro, puedo 
preparar la realización de otras reformas 
mas importantes en lo porvenir. 

La admisión por el Estado de una 
competencia que puede tener gran desa r 
rollo, le impone el deber de adoptar 
aquellas garantías indispensables para 

que no se realice fuera de la ley. La 
defraudación perjudicara en lo sucesivo 
al comercio de buena fé, y tratándose de 
productos cuya fiscalización es difícil, 
conviene establecer reglas un tanto se
veras . 

Utilizará la Administración en es ta 
parle las lecciones do la esperiencia, á fin 
de realizar mas adelante todas aquellas 
alteraciones que sin, dejar abandonados 
los intereses del comercio de buena fe y 
los del Tesoro*, permitan facilitar la a c 
ción individual con beneficio del país . 

Las grandes reformas tienen probabili
dades deéxito, cuando una Administración 
previsora las prep ira lentamente el cami • 
no; y el que suscribe, que desea realizar 
todas lasque la opinión pública demanda 
y los verdaderos intereses del país acon
sejan, tiene la honra de someter á la rú
brica de V. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid20 de abril de 1836.—Señora. 
—A L. R. P . de V. M.— El Ministro do 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez. 

BEAL DECnETO. 

Conformándome con lo queme ha pro* 
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer da mi Consejo de Mi
nistros, y oido el de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los tabacos elaborados 

de todas clases y marcas, incluyendo los 
cigarrillos da papel y la picadura, que 
fuesen producto y procedan de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, serán objeto de 
libre introducción por las Aduanas marí
timas de Alitt-inlA, 15 i n - . i ' . l i v í n , B i l b a o , 

Cádiz, Coruúa, M ílaga, Palma de Mallorca 
Santander, San Sebastian, Sevilla, Va-
encia y Yigo, previo el cumplimiento de 
as formalidades y requisitos consignados 

en las Ordenanzas generales de la Renta 
de Aduanas, para las precedencias do 
aquellas islas y el pago de los derechos 
siguientes: 2 escudos400milésimas cada 

bra de cigarros puros á granel: un 
escudo 800 milésimascada libra de cigar
ros evnasados, incluyen lo el peso de la 
caja sencilla, ó sea de la en que vengan 
colocados los tabacos: 3 escudos 400 
milésimas cada libra de cigarros á g r a 
nel que loquen en puerto es t raojero: 2 
escudos 800 milésimas cada libra de 

nistraciones principales de Hacienda 
póblica de las respectivas provincias ó 
por funcionarios especiales donde se 
juzguen c o n v e n i e n t e designarlos. 

2.° Los tabacos elaborados de todas 
clases y marcas, los cigarrillos de papel 
y la picadura que sean producto y p r o 
cedan de las islas de Cuba y Puerto-Ri
co, circularán libremente por lo lo el ter
ritorio de la Península é Islas Baleares, 
una vez satisfechos los derechos que s e 
ñala el artículo anterior, siempre quo 
contengan el precinto de la Hacienda 
que 'acred i te el pago de los referidos 
derechos y la guia espedida por la Ad
ministración de origen ó de referencia, 
incurriendo en el comiso y las demás 
penas establecidas por la ley cuando 
carezcan de este requisito. Ei precinto 
se impondrá por las Administraciones de 
Hacienda pública al verificar el adeudo 
en las cajas de madera, hoja de la ta , 
cristal ó do cualquiera otra materia 
consistente en que vengan envasados 
los tabacos; y cuando se conduzcan á 
granel, los introductores ten Irán obliga
ción de presentar en las Administracio
nes los,envases correspondientes para 
colocarles el precinto. Quedan exceptua
dos de estos requisitos los tabacos elabo
rados que se conduzcan por el interior 
en cantidades menores de 100 cigarros | 

puros, 2 i cajetillas de cigarrillos de pa
pel y dos libras de picadura, siempre 
que se destinen al consumo particular 

del viajero. 
Art. 5.° La venta de los tabacos e la

borados que sean producto y procedan 
de las referidas islas podrá verificarse 
en todas las capitales de provincia pucr-
toa habil itadoa y p o b l a o i o n n a <lno.h»p¡xÍS-
lan Administraciones subalternas do 
Aduanas ó de Rentas Estancadas ó e m 
pleados de Hacienda de análoga c a t e 
goría previo los requisitos siguientes: 

1.* Que el vendedor se provea de 
una patente de venta espedida por la 
Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, cuya patente 
ba de renovar cada ano. 

2.° Que se inscriba-en la matr icula 
de subsidio industrial y de comercio. 

3.° Que la venta so verifique en t ien
da abierta, pudiendo visitarla los agen
tes de la Administración. 

Y 4.° Que se consignen en un libro 
diario foliado y rubricado por los ; u n -

801 oísmuft 
Art. 6." Disposiciones especiales» 

que se adopten a propuesta de l a s D i r e c 

c i o n e s generales de Rentas Estancadas 
y Loterías y de Contribuciones, de te rmi
narán el sello que hau de llevar las pa
tentes de los vendedores de tabacos, s e 
gún la importancia de los puntos de e s -
pendicion, y h s cuotas con que han de 
figurar en las matriculas del subsidio de 
comercio, asi como (as reglas de la a g r e 
miación en las grandes capitales. 

Art . 7.° Los cigarros puros de todas 
clases y marcas, los cigarrillos de papel 
y la picadura procedentes de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico que estén e labo
rados ó contengan en el todo ó en par 
te mezcla de tabacos de otros puntos, n o 
gozarán de los beneficios concedidos 
por el presente decreto, y sus introduc
tores conductores ó espendedores. incur
rirán en las penas señaladas por la l e 
gislación vigente , 

Art. 8.° No están comprendidos en 
las disposiciones anteriores los tabacos 
de cualquiera procedencia que traigan 
los pasajeros en sus equipajes para su 
consumo particular conliuuaodo respec 
to de este punto especial en su fuerza y 
vigor lo actualmente mandado. 

Art. 9.° El Ministro de Hacienda 
¿doptará las disposiciones necesarias p a 
ra el cumplimiento del presente decreto. 

Dada en Palacio á veiute de abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez. 

cigarros envasados incluyendo el peso del i t e s d e | a Administración, la entrada de 
envase, cuando toquen en puerto e s -
tranjero: un escudo 600 milésimas cada 
libra de cajetillas de cigarros de papel ó 
picadura: 2 escudos 600 milésimas cada 
libra de cajetillas de cigarros de papel ó 
picadura, cuando toquen en puerto e s -
tranjero. 

La falta de documentación, las dife
rencias entre lo comprendido en la 
misma y lo quercsulledel reconocimien
to, y las omisiones en el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por las O r 
denanzas generales de la Renta de A d u a 
nas, serán castigadas con las penas y en 
la forma que las mismas establecen. 

Los derechos se satisfarán al contado 
cuando el adeudo importe menos de 500 
escudos; y desde esta suma en adelante 
los introductores podrán otorgar p a g a 
rés á los plazos y con las garantías | que 
señalan las Ordenanzas. 

El adeudo se verificará por las Adm i -

tabacos, y las ventas realizadas d iar ia 
mente, cuyo libro, así como las guias de 
las Administraciones de origen ó de r e 
ferencia con que se hayan conducido los 
tabacos, se exhibirán á los agentes d e 
l j Administración cuando estos lo exijan. 

Art . 4.° Incurren en el comiso los 
tabacos elaborados de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico que circulen por lodo el 
territorio dé la Península é Islas Baleares 
cuando carezcan del precinto y guia , y 
los que existan en las expendedurías 
cuando no conste anotados en el libro 
diario ó no resulja justificada su existen
cia por los asientos del mismo libro ó 
por las guias correspondientes. 

Art . 5.* Queda prohibida la venta 
ambulante y (uera de los locales de las 
espendedurias autorizadas al efecto, aun 
cuando los que !a realizasen eslubiesen 

I provistos de patentes y comprendidos 
, en la matricula industrial y de comercio. 

S E S T A SECCIÓN. 

ADUANA NACIONAL DE MADRID. 

• El martes 8 del actual, á la una de la 
t a rde , se procederá á la venta en públi
ca subasta, en el almacén A. , núm. 1.°, 
de los Doks de Madrid, de los géneros 
que, procedentes de abandono, se espre
san á continuación: 

Eses. Mils. 

Trece kilogramos eslámpas en 
455 fotografías, que forman 
un muestrario de objetos de 
quincalla, á 50 milésimas 
una 21 ,650 

( Un kilogramo 56 gramos, cin
tas de seda en 528 piezas, 
colocadas sobre una ruede-
cita m a d e r a , á 200 milé.U 
mas una 105,600 

Cuatro kilogramos ácido clo
rhídrico <.'n 5 frascos, á 100 
milésimas el kilogramo'. . 0 ,400 

Dos kilogramos amoniaco pu
ro en un frasco, á 200 mi 
lésimas el kilogramo. . . 0 ,400 

Un kilogramo ácido sulfú ico 
en un frasco, a 500 milési
mas el kilogramo. . . .. 0 ,300 

• Un kilogramo ácido acético en 
un frasco, á 2 0 0 milésimas 
el kilogramo 0 ,200 

Quinieutos gramos carbonato 
de amoniaco, á 200 milési
mas el kilogramo. . . . 0 , 1 0 0 

Un kilogramo sulfuro de sodio 
eu 4 frascos, á 5 escudos el 
kilogramo. 

Doscientos cincuenta gramos 
zinc dest i lado, valor 2 e s 
cudos 

Cien gramos percloruro de 
hierro, su valor un escudo. 

Cuatro kilogramos vidrio en 
aparatos de química, valor 

i 
..i" 

uostsiui 
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Eses. Mils. 

0,800 

0,400 

del kilogramo 200 milési
mas 

(Jo kilogramo porcelana blan-
. ca en un mortero y 2 cáp

s u l a s , su valor 3 escudos, 
pecientos cincuenta gramos 

papel ilc liltro, su valor 400 
milésimas 

fres arU-f <elos do madera, su 
valor 5 escudos 3 

fres libros usados , su valor 
un escudo i 

Un gabán usado, su valor. 10 
escudos 10 

Dos "cha léeos usados, su valor 
2 escudos 2 

pos pantalones usados, su va 
lor 4 escudos 4 

Xrcs camisas de algodón usa
das, su valor 3 escudos. . 

pos camisetas de franela usa
das, su valor un escudo. . 

Dos pañuelos de mano usados, 
valor 100 milésimas. 0 .400 

2 

24 

pos pares de bolinas usadas, 
su valor 2 escudos. . 

Veinticuatro botellas vino de 
Burdeos, á un escudo una. 

Noventa y siete kilogramos 
papel cortado en pliegos y 
sobres para cartas, á saber: 

Trece paquetes á dos resmillas, 
pliego grande, á 800 mi lé 
simas 20 ,800 

Trece id. a 4 id. , lamano pe 
queño, a 4 0 milésimas. . 20 ,800 

Cuatro Id. á 2 id., mas peque
ño, á 400 milésimas . . 3,200 

Doce id., id . , id., á 400 milé-
• simas 9,600 
Mil sobres de luto, su valor 2 

escudos. .' 2 
Ochenta y cuatro tablitas de 

goma, á 2o milésimas una . 2 ,100 
Un libro en francés, con peso 

de 855 gramos, titulado «La 
Compe fácile pour lous,» su 
valor un escudo. . . . 1 

Un kilogramo jalapa en polvo 
impalpable,,su valor 5 e s 
cudos 3 

Una cojíta con una docena pe
zoneras de tafetán, su valor 
700 mi lés imas 0,700 

Nueve jeringuillas de cristal, 
de 26 cemimetrós de largo, 
valor 5 escudos 600 milési
mas 

Un kilogramo raices de llores, 
su valor 555 milésimas. . 

Un kilogramo 580 grarr.os cho
colate , su valor un escud) . 

Cuarenta docenas vidrios pla
nos para retratos fotográfi
cos, 'su valor 155 escudos. 153 

Cinco docenas id: l . l . , su va-
valor 9 escudos 9 

Ocho docenas id. i d . , su valor 
8 esculos ' 8 

Cinco docenas y dic¿ do/.».vos 
bastones de bambú y ma
dera para niños, á 200 mi • 
lésimas uno 14 

Madrid 28 de abril de 1866.—El Ad
ministrador, Domingo López. 

Benito Garriga y Xugla, contra don I l 
defonso Bernaldo de Qui rós , sobre pago 
de 19.-200 r s . , en los cua les , y en su 
debido estado, recayó la siguiente 

Sentencia de remate .—En Madrid, á 
14 de febrero de 1 8 6 6 , el señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, de
cano de los de esta corte y Magistrado 
de Audiencia de provincia, habiendo 
visto estos autos ejecutivos instruidos & 
instancia del Procurador don José de 
Castro y Brihuega, en nombre y con 
poder bastante de don Benilo Garriga y 
Xugla, contra don Ildefonso Beroaldo de 
Quirós, sobre pago de 19.200 r s . : 

Resultando que por escritura otorgada 
en esta corlo «í 5 de oclubro de 1864 
ante el Notario don Román 0 1 y Mase-
gosa, entregó don Benito Garriga Xugla 
la cantidad de 2*0.000 r s . á don Miguel 
Antonio de Aguirrezavala y don Ildefon
so Bernaldo de Quirós, qua la recibieron 
á titulo de préstamo, dando en hipoteca 
á la seguridad del capital y réditos el 
dominio útil del solar y casa construida 
en él, sito en el barrio de Arguelles y 

ÉL 

TÍqnidn o! plazo vencido, y que el deu
dor no ia opuesto ninguna escepcion que 
impídala sentencia de remate: 

Vist* cuanto de los autos resul ta , la 
ley 1.* t i l . 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopiacion y !o prescrito en el caso 1.° 
del a r t . 911 , ene l 9 U , 9 5 1 y 961 de 
Enjuiciamiento civil . 

Palloque debo mandar y maado s e 
guir adelante la ejecución despachada, 
hacer liance y remate de los bienes e m 
bargóles á don Ildefonso Bernaldo de 

Lo que se anuncia para que los 
tribuyentes puedan satisfacer sus c u o t a s 
en los dias y horas señalados* bajo-apeíwnj 
cibimienlo de que t rascurr idos, s u f r i r á * "*íi 
los apremios y recargos de i n s t r u c c i ó n . 

Distrito del B »alo 26 de abr il de 186GL 
—El Alcalde, Tomas Montalvo.—El S e -
cretario recauJador, Francisco Marcos 

Alcaldía conslitucioml de V'dlavieja. 

Qa i ros hasta reintegrar á don Benilo 
Garrlgay Xugla do los 19.200 r s . , sus i 
intereses al 6 por 100 anual y c o s í a s : 
c a u s a l » y que se originen hasta su 
compleo pago. Asi p a r e s i a mi s en t en 
cia de lemale, lo pronuncio-, mando y 
firmo.—Gregorio Roza em. 

Publbacion.—Leida y publicada fué 
la anteñor sentencia par el señor don 
Gregoru Rozalem, Juez do primera ins-

I lancia del distrito de la Audiencia, e s -
lando celebrándola pública hoy 15 de 
febrero de 1866: doy fó.—Luis H e r 
nández. 

Y no habiéndose podido no'.ificar en 

El Ayuntamiento constitucional de ( 
te pueblo tieue acordado dar principio ¿ 
la cobranza del cuarto trimestre del G a r 
riente año de la contribución de i n m u e 
bles, cultivo y ganadería el dia 1 a l 5 
del próximo mes de mayo. 

Lo que se anuncia al público para q u e 
ninguna persona alegue i g n o r a n c i a , p u e s 
pasados dichos dias les parará el p e r j u i 
cio que haya lugar con arreglo á in£-» 
Iruccion. 

Villa vieja 2 6 de abril de 1 8 6 6 . — E l 
Alcalde, Deogracias Carretero. 

en ei, Silo eu vi iraruu uo i i ' ( j u " > « j i * r - . 
montaña del Príocipe Pió , señalada con persona al don Ildefonso N M M O üe 

_ * n i A . A , ; rAc anr ¡«norarse su paradero, se le el núm. 3 de la manzana 4 : 
Resultando que los repelidos Aguirre

zavala y Beroaldo de Q . i i r ó s se obliga
ron en dicha escritura á devolver á Gar
riga solidaria y mancomunadamenle la 
suma prestada á los dos anos, y abonar 
en cada uno por razón de interés el 8 
por 100, que se comprometieron á e n 
tregar por semc>trcs anticipados: 

Resultando que en 21 de set iembre 
del aúo último don Benito Garriga p r é 
senlo la demanda ejecutiva por el im
porte del segundo semestre de réJitos de 
la suma prestada, ó soa por la cantidad 
de 9600 rs . , intereses y cosías , conlra 
el dominio útil del solar y casa construi
da en él, que don Miguel Antonio de 

3,600 

0 ,355 

1 

Aguirrezavala y don Ildefonso Bernaldo 
de. Quirós tienen en la montana del 
Príncipe Pió ya referida: 

Resultando que despachada la ejecu
ción por la mencionada cantidad de 0 2 o , 
reales, sus intereses á razón do un 6 
por 100 anual y costas, se hizo la Iraba 
en el dominio útil del solar y casa r e p e 
lidos y fuéVitado de reñíale el deudor 
don Ildelonso Bernaldo de Quirós por 
medio do cédula en 2 de oclubro úl
timo: « 

Resultando que durante la sustan* 
ciacion del juicio, y habiendo vencido 
otro semestre de intereses, á instancia 
de la parle demandante se ha ampliado 
la ejecución á 19.200 rs.:-. 

Resultando que no habiéndose opues 
to el deudor Bernaldo de Qairós á la 
ejecución despachada ni escepcionado 
cosa alguna, se le ha acusado la r e b o l -

• — • 
Qairós Dor ignorarse su paradero, se le 
llamó, o tó y emplazó por edictos, que 
se insertaron en la Gacela, Diario de 
Avisos y Boletín Oficial ele esta provin
cia , para que en el término de nueve 
dias compareciese á oir la notificación 
de la espresada sentencia, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le pararía 
el perjuicio que hubiere lugar; y como no 

I obstante esto, no se haya presentado, se 
i hace pública dicha sentencia por medio 
¡ del presente á los efectos de que trata la 

circunstancia primera del ar t . 1196 de 
la ley de Eujuioiamionlo civil . 

Dado en Madrid á 1.° de mayo de 
1866.—Gregorio Rozalem.—Por man
dado de S. S . , Luis l lernandez. - 5 3 8 . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 

. decano de los de esta corle y Magis
trado de Audiencia de provincia. 

Hago saber: Que en dicho mi Juzgado 
y por la escribjnia del infrascrito se s i 
guieron autos ejecutivos á instancia del 
Procurador don José de Cas'.ro y Bri
huega, en nombre y con poder de don 

I s v r w u — - r j . - -

día y mandado t raer los autos á la vista 
con citación úuicamente de la parle ac-
tora: 

Considerando que la obligación con
traída por don Miguel Antonio de Aguir
rezavala y don Ildefonso Bernaldo de 
Quirós por virtud de la escritura de 5 de 
octubre de 1 8 6 i , en que se funda la d e 
manda, fué solidaría y mancomunada
menle, y por lo lanío la acción qoe de 
la misma dimana puede dirigirse cont ra 
cualquiera de los dos deudores: 

Considerando que la escritura p r e -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de M mgiron. 
| «i; . - . a" tf, !.• ...» r» .L 

Del 1 al o de mayo próximo inclusi
ve, y de sol á sol, tendrá efecto en la 
SecreUría de este Ayuntamiento la r e 
caudaron de la contribución lerrilorial y 
subsido del último Irimeslre del cor-
rienteaño económico; en el bien en ten 
dido iue los contribuyentes morosos, 
tanto )or el citado trimestre como los 
que I sean par atrasos, que no lo veri-
quenen los citados d a s , sufrirán la 
conmnacíon de 4 maravedís en r e a l , y 
despes el apremio de venta de bienes 
si á do dieren lugar. 

Lt señores Alcaldes del Berrueco, 
Siebglesias, Lozoyuela , X a s Navas y 
Rolídillo de la Ja ra darán la debida 

1 pubeidad á este anuncio. 
| .Yngiron 2o de abril de 1866.—El 
I Alcide. Manuel Velasco. 

Alcaldía constitucional de Boalo 

1 recaudación de contribuciones de 
estdistr i lo, correspondiente al cuarto 
triestre del proseóle aúo económico, se 
veficará en los dias i al 5 inclusives de 
nvo próximo, en la sala capitular de 
laiisma, y horas de ocho á doce de la 

JIM f AM 

| Considerando que la escritura p r e - lansiua, j u« . u 3 v - -
I sentada es primera copia , la cautidad \ naanay de tres á siete de la ta rde . 

i jaiotl noa ¿ BOSil ¿ M B f 0 f 9 b 9 « *b , 

' Alcaldía constitucional de San Agustín. 

En los dias 1, 2 , 3 , 4 y 5 del mes d e 
mayo próximo se recaudan en esta vi l la 
y sus casas consistoriales la contribución 
territorial y de subsidio, correspon líenles 
al cuarto trimestre del presente a t o 
económico. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

San Agustín 27 de abril de 1866 .—. . 
El Alcalde, Benito del Moral . 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo» 

Del 1 al 3 , ambos inclusive, del p r ó 
ximo mes de mayo, y desde la salida a 
la puesta del sol de los referidos dias, se 
cobrará en la Secretaria de Ayuntamien
to del Real Sitio de San Lorenzo e l 
cuarto trimestre del presente año e c o 
nómico de las contribuciones do i n m u e 
bles y subsidio, pasados los cuales , y 
siendo el presente trimestre el de l iqui
dación de lodo el ano y de los alrasos* 
no podrá menos de adoptarse los medios 
coercitivos que marcan las instrucciones 
conlra los rmros^s . 

San Lorenzo 29 de abril de 1866 .—El 
Alcalde, Luciano (Jarcia de Castro. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

La recaudación del cuarto t r i m e s t r e 

de la contribución lerrilorial y de subs i 
dio do esta villa y corriente ano econó
mico, se verificará en los dias 4 , 5 , 6 , 
7 y 8 del corriente, de nueve á uoa d a 
cada uno de ellos, en la ¿ala capitular . 

Lo que se pone en noticia de los s e 
ñores contribuyentes para que no a leguen 
ignorancia. 

Villaverde 29 de abril de 1 8 6 6 . — E l 
Alcalde cons" i tu ció na i, J a s e Verdura. 

Alcaldía constitucional de Rívas de Jarama 
y Vacia Madrid. 

El Ayuntamiento de esta villa ha s e 
ñalado los dias 4 . 5 , 6 , 7 y 8 del próximo 
mes de mayo, para la recaudacaion d e l 
contribución lerrilorial. é industrial y d e 

M^Ol ¿Tbfl9! .fUTlU OÍ ab £3lJ Ml.8 QUSd 
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consumos del coarto trimestre del cor
riente oiio económico. 

Lo que se hace saber á todos los con-
t r i l u y e s d e osla \l!la que f i n vec i rosde 
Madrid, Costada, San Ferrando, Valle-
cas , Torrejon de Ardoz y Mejorada del 
Campo, paro que se p resencn en los d ías 
señalados, de sol á s o l , á satisfacer sus 
respeclivab cuotas. 

Rivas de Jarama ZO de abril de Í 8 6 6 . 
— El Alcalde coi.slilucional, Francisco 
Esteban. 

^suuifíi PL rjOK / , $1 oh uñí. Í>ju 
Alcaldía constitucional do Yaldetorres. 

La recaudación de la contribución de 
inmuebles, cu!l«vo y ganadería de esta 
T i l l a , corroíp(ndi<nleal cuaile Irimeslre 
descor r i en te año e c o r ó m i c o , se ve r i l ea 
r án en casa del Recaudador don Lázaro 

— 4 fff* 
en esta Tilla la recaudación del cuarto 
trimestre del presente ano ecocómco, 
de la contribución territorial y de sib-
sidio. 

Aravaca 29 de abril de 1866.—E1A1-
calde, Eustaquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Builrago. 

Se halla formado y de manifiest» al 
público en la.Secretaria de este A u n t a 
miento, por término de ocbodias, el 
apéndice de la riqueza irmueLle de esta 
villa, úl t imamente verificado, y quj ha 
de servir de base para la derrama ce la 
conlribocion sobre la misma en el año 
económico de 1866 á 1867. 

En su consecuencia, los interesados 
e n él comprendidos, pueden enterarse y 
reclamar de agravios si ios tuviesen, den 

!> ,„ , , „ T í V . , , : i .w.aujuí utj d^raviossiios tuviesen, den-^M^M^mm j f - * • * » con a p f r e i b ¡ -en los días 4, o, 6, 7 y 8 de mayo mine 
diato, de sol á sol. 

Lo que se acuneia al público para su 
conocimiento. 

Yaldetorres 25 de abril dc1866 —El 
Alcaldeconslilucional,Luciano Martin. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Este Ayuntamiento tiene acordado sa
car á pública subasta las especies de 

consumo du esta villa, para el ano eco
nómico de 1866 á 18G7, con la venta es -
cliwiva por menor, y para sus dos remales 
h a señalado los días 6 y 15deniav,o 
próximo, en esta casa consistorial, dediez 
é doce de sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que se halla for
mado en la íecrataria de C6tft Ajunta
miento . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento r!e los licitadores. 

Braojos 27 de abril de 1866.—El Al 
calde constitucional, J & é Asenjo. 

Alcaldía constitucional de Ámbito. 

En los dias 7 , 8, 9 , 1 0 y 11 del cor
rientes mes. y de sol á sol, se hace la 
Tecaud.xion de contribución territorial 
y de subsidio de esta villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
dé los conli ibu)entes. 

Ambile 28 de abril de 1866.—El Al
calde ccnstilucicoal, Juan Solana. 

Alcaldía constitucional de Lczoyucla. 

No l a t i e n d o satisfecho den Lcrerzo 
Sanz, nalural de esta viüa, la cantidad de 
27 escudos y G94 mi 'ésimasquc en este 
distrito le h?n c<rrosperdido en el pre
sente rilo y or.lcríore.< per contribucio
nes territorial y siLsidio'.c ipnorandosu 
residencia, se le ci»a por elpresente, aper
cibiendo á dicho S;n z, que no quedando 
satisfechas las cuelas y recargos en tér
mino de echo dias sígeicntes á la fecha, 
«e precederá á embargo y venta de bienes. 

Lozoyuela y abril 28 de 1866.—El 
Alca lde , Santiago de la Morena. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

En les dias 11 al 14 inclusives de ma
y o próximo, desde las i m ve de la m a -
fiana á las tres de la larde , tendrá lugar 

mien to de que trascurridos serái des
echadas todas las reclamaciones que in
tenten. • 

Builrago 27 de abril de 18C6.—El 
Alca lde . León de Arribas. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El amillaramiento de riqueza que ha 
de servir de base para la derrama do 
la contribución territorial que se impon
ga á esta villa en el próximo año eco
nómico de 1866á 1867, se halla eoi .clui-
do y de. manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaria.de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendi
do» qn<» Kft rroan ogravinilnw, j»r«...«»it«u 
sus reclamaciones en dicho término, 
pasado el cual no se admitirán y les pa-
rarA el perjuicio que haya lugar. 

Los Molinos 27 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Alonso. 

Ale aldia constitucional do Belroonte d« Tajo. 

Se halla formado y de manifiedo al 
público en la Secretaría del Ayuntanien-
to de Belmonle de Tajo, por térmno de 
ocbodias. el apéndice de la riqueza ¡un ne
ldo de dicho distrito, úllimament* eje

cutado. 
En su virtud, los inleresadosen elmis-

mo que gusten enterarse lo veriltarán 
en el létmino marcado; en la intelgen-
cia que t rascurr ido aquel no se oiáre-
clamacion alguna. 

Belmonle de Tajo 26 de abril de S66. 
— E l Alcalde conslitucioLal, Félix hjel . 

Alcaldía constitucional de Las Navas dBui-
trago. 

Según decreto del sefior Adminíra-
dor de Dacienda pública de esta pr* to
cia, y para pago de contribución t c i l o -
i ¡al y costas, se sacan a pública suista 
las fincas sitas en esla jurisdiccion,que 
son á saber: 

Una tierra en el sitio de los mojms, 
de caber 3 celemines; linda al S.:on 
Lucas Giménez, M. Camino de Cincovas, 
P . Francisco Hernanz, y N. con ^e-
nancia García; tasada en 20 escudo 

Otra en el sitio de la cerca del Ao-
yo, de 9 celemines; linda S. con Dorea 

Ramírez, M. con dicha cerca, P . y N. 
con Lucas Giménez; tasada en 15 e s 
cudos. 

Otra en la Galvanera, de una fanega; 
linda S. camino del Ángel, M. con Juan 
Eernan, P. Andrés del Pozo y N. con 
dicho camino; tasada en 15 escudos. 

Otra tierra en los l inares, linda S. con 
Dorotea Ramírez, P . y N. con Cayetano 
Fernandez; tasada en 10 escudos. 

Total tasación 60, escudos. 
El remate tendrá lugar el dia trece 

de mayo venidero y boro de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial del 
mismo, anteel señor Alcalde constitucio
nal , admitiéndose posturas por cada fin
ca en pai l icular . 

Las Navas de Builrago 29 de abril de 
1866.—El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

El dia 6 de mayo inmediato, á las on
ce de la mañana, tendrá lugar en estas 
casas consistoriales el segundo y último 
remate para el arriendo de los derechos 
y abasto de carnes de bebra de esla vi
lla, porel periodo económico de 1866 67 , 
en el que se admitirán proposiciones con 
ar reglo á instrucción. 

Móstoles29 de abril de 1866.—El Al
calde constitucional, Cándido Hernández. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
efecto la subasta de los derechos de con
sumo en conjunto, con libertad de ven-
las anunciada para este dia: en su con
secuencia el Ayuntamiento ha acordado 
arrendarlos con separación, y bajo los 
tipos que resultan del espediente en los 
dias 6 y 13 de mayo inmediato á las 
o n c e de sus maOanas en las casas con
sistoriales. 

Mósloles 29 de abril de 1866.—El Al
calde constitucional, Cándido Hernández. 

Alcaldía constitucional do Bascafria. 

La recaudación de las contribuciones 
d e territorial é industrial, pertenecien
tes al cuarto trimestre del corriente ano, 
se verificará en esta villa en los dias 5 , 
6, 7 , 8 y 9 del mjBS de mayo próximo 
y horas de las ocho de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde de dichos dias. 

Lo que se hace saber á lodos los con
tribuyentes que deban satisfacer sus res
pectivas cuotas; 

Rascafria abril 27 de 1866.—El Al
calde. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento el procederá la subasta de los 
derechos de las especies en conjunto de 
vino, aguardiente, aceite, jabón, vinagre 

y carnes, por lodo el ano económico de 
1866 á 1867, con la venta libre al por-
nrenor, se ha señalado para sus dos r e 
mates los dias 15 y 20 de mayo próximo 
de diez á doce de sus mañanas, en la 
cosa-escuela, bajo el pliego de condi
ciones que se baila de manifiesto, y lo 
estará en el acto del remate . 

Rascafria 28 de abril de 1 8 6 6 — E l 
Alcalde, Policarpo Caúi. 

Alcaldía constitucional de Moral». 

Habiéndose hecho postura al r amo de 
consumo de carnes frescas de hebra i 
laesclusiva, para el próximo ario econó
mico, cuya subasta se hallaba abierta 
al efecto, se ha señalado para celebrar 
único remate el domingo 6 de m a y o pró
ximo, en las casas consistoriales, y hora 
de once á doce de su mañana , bajo el 
pliego de condiciones y precios rectifica
dos que constan Mel espedíanle que se 
tiene de manifiesto en Secretarla, para 
el que guste enterarse. 

Lo que se anuncia al' público llaman
do mejorantes . 

Morala 28 de abril de 1 8 6 6 . - E l Al-
calJe, Antonio García Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Montcjo de la 
Sierra. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento previas las formalidades de ¡os-
truccion el arrendar con la libertad de 
venta durante el próximo año económi
co los derechos que devengan en esta 
villa y lérmino jurisdiccional, las espe
cies de consumos de vino, vinagre, 
aceite, jabón, aguardiente, carne de 
ebra y tocino, se ha señalado para sus 
remales el dia 20 y 50 de mayo próximo 
venidero, de diez á doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bají el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto dé la subasta. 

Montcjo U de abril de 1866.—El Al
calde, Mamerto García. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
ADMINISTRACIÓN DE LA ALAMEDA DEL ESCI-

LENTISIMO SV DIQUE DE OSUNA, ETC. 

Pastos de primavera y verano. 

Se arriendan en pública subasta que 
se verificará en la espresada Administra
ción el dia 6 de mayo próximo, á la una 
de su larde, bajo el tipo de 1000 r s . , el 
aproveedamicnto de los paslos del prado 
Baillo y Solí¡¡/. pertenecientes á e s l a po 
sesión, y por el tiempo desde el 15 J e 
mayo hasla el 15 de setiembre del p r e 
sente año, con tocia clase de ganados, 
esceplo el de cerda, con sujeción al pl ie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la citada Administración. 

Madrid 26 de abril de 18 6.—El Ad
ministrador, José María Diazde Ceballos. 

316. 

ADVERTENCIA. 

En la*Administracion del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se haUa 
de venta el papel impreso para es 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modeles circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

También se está imprimiendo y 
se pondrá á la venta dentro de po
cos dias el papel para formar las 
matrículas de subsidio industrial y 
de comercio. 

••'niTon. h. JUAN AUTOPIO îB t̂A. 
Imprenta del mismo, Almirante, 7. 

M A D R I D : 4t>66. 
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